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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Exp.: A/SUM-040033/2025 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO 

“SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER SIN OPCIÓN DE COMPRA Y GESTIÓN DE 

CONTENEDORES HIGIÉNICO-SANITARIOS, CONTENEDORES HIGIÉNICOS DE 

PAÑALES Y BACTERIOSTÁTICOS EN CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (4 LOTES)”  

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El contrato tiene por objeto el suministro en régimen de alquiler sin opción de compra de 

contenedores higiénico-sanitarios sin pedal, contenedores higiénicos de pañales con pedal y 

bacteriostáticos, así como la gestión de los mismos en los centros adscritos al Agencia 

Madrileña de Atención Social (en adelante AMAS). 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) define en su sentido más 

amplio el suministro de los contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de 

pañales y bacteriostáticos en régimen de alquiler sin opción de compra junto a la gestión que 

incluirá la instalación, recogida periódica, gestión de los residuos higiénicos generados, la 

frecuencia en que debe realizarse y la reposición en los centros dependientes de la AMAS. 

 

El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes atendiendo a las características de los 

centros: 

 

Lote 1: Suministro en Centros de mayores  

 

Este lote comprende los 36 centros siguientes: 

 

•CM Alcalá de Henares 

•CM Alcorcón 

•CM Alonso Cano 

•CM Alonso Heredia 

•CM Aluche 

•CM Embajadores 

•CM+CD Fuenlabrada 

•CM Getafe I 

•CM Leganés I 

•CM Leganés II 

•CM+CD Los Cármenes 

•CM Móstoles 

•CM Parla 

•CM Pinto 

•CM Puente de Toledo 

•CM+CD Puente de Vallecas 
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•CM Puente de Vallecas-Alto del Arenal 

•CM Real Sitio de Aranjuez 

•CM Ricardo de la Vega (Getafe II) 

•CM Sagasta 

•CM San Blas 

•CM San Blas-Hortaleza 

•CM San Cristóbal de los Ángeles 

•CM+CD San Fermín 

•CM San Lorenzo de El Escorial 

•CM+CD San Sebastián de los Reyes 

•CM Tetuán 

•CM Tetuán-San Nicolás 

•CM Tres Cantos 

•CM Usera 

•CM Villa de Vallecas 

•CM Villa de Vallecas-Entrevías 

•CM Villalba 

•CM Villaverde Alto 

•CM Villaverde Bajo 

•CM Virgen de Begoña 

 

Lote 2: Suministro en Residencias de mayores y centros de día 

 

Este lote comprende los 28 centros siguientes: 

 

•RM La Paz 

•RM Manoteras 

•RM y CD Francisco de Vitoria 

•RM San Fernando de Henares 

•RM Reina Sofía 

•RM Doctor González Bueno 

•RM Gastón Baquero 

•RM Torrelaguna 

•RM Nuestra Señora del Carmen 

•RM y CD Colmenar Viejo 

•RM Cisneros 

•RM Goya 

•RM y CD Adolfo Suárez 

•RM y CD Arganda del Rey 

•RM Gran Residencia 

•RM y CD Vista Alegre 

•RM y CD Alcorcón 

•RM Navalcarnero 
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•RM Vallecas 

•RM Getafe 

•RM Parla 

•RM San José 

•RM y CD Santiago Rusiñol 

•RM San Martín de Valdeiglesias 

•RM y CD Villaviciosa de Odón 

•Centro de día Torrejón 

•Centro de día Getafe 

•Centro de día Móstoles 

 

Lote 3: Suministro en Centros para personas con discapacidad intelectual y comedores 

sociales 

 

Este lote comprende los 17 centros siguientes: 

 

•CPDI Arganda 

•CPDI Dos De Mayo 

•CPDI Getafe 

•CPDI Mirasierra 

•CPDI Reina Sofía 

•CO Aluche 

•CO Ángel de la guarda 

•CO Barajas 

•CO Carabanchel 

•CO Ciudad Lineal 

•CO Juan De Austria 

•CO Juan Ramón Jiménez 

•CO Nazaret 

•CS Canarias 

•CS Plaza Elíptica 

•CS Santa Isabel 

•CS San José 

 

Lote 4: Suministro en Residencias infantiles, servicios centrales y registro de la calle 

Agustín de Foxá, 31 

 

Este lote comprende los 25 centros siguientes: 

 

•Centro Adaptación Cultural y Social Manzanares 

•Centro de Primera Acogida Isabel Clara Eugenia 

•Centro de Primera Acogida Hortaleza 

•RI Arganda del Rey 
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•RI Alcorcón 

•RI Arce Rojo 

•RI Isabel de Castilla 

•RI Leganés 

•RI Móstoles 

•RI Parla 

•Residencia de Adolescentes Vista Alegre 

•RI Alcalá de Henares 

•RI Las Azaleas 

•RI El Encinar 

•RI Nuestra Señora de Lourdes 

•Residencia de Primera Infancia Rosa 

•Residencia Maternal Norte 

•RI Chamberí 

•RI Las Rosas 

•RI Vallehermoso 

•Residencia de Primera Infancia El Valle 

•Residencia de Primera Infancia Casa de los Niños 

•Piso tutelado de adolescentes La Ribera 

•Piso tutelado de adolescentes Ítaca 

•Servicios centrales y registro A. Foxá 31 

 

2. CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

 

El suministro en régimen de alquiler sin opción de compra tendrá lugar en los centros que 

figuran en el Anexo 1 de este pliego, siendo el número de contenedores-higiénicos, 

contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos los indicados en el Anexo 2 del 

presente pliego. 

 

2.1 Normativa de aplicación: La normativa específica que rige este contrato es: 

 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

En su Anexo V, se indica que los aseos deben contar con recipientes adecuados para la 

eliminación de productos de higiene femenina, especialmente en los aseos destinados a 

mujeres.  

 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular 

 

Esta ley clasifica los productos de higiene femenina, como compresas y tampones, como 

residuos no peligrosos de origen doméstico o comercial. Establece que su gestión debe 
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realizarse de manera adecuada para evitar impactos negativos en la salud humana y el medio 

ambiente.  

 

• Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en 

el interior del territorio del Estado. 

 

Establece que en el caso de empresas que gestionan contenedores higiénicos femeninos, se 

considera que el productor del residuo es la empresa encargada de la recogida y tratamiento 

de estos residuos. Estas empresas deben cumplir con las obligaciones establecidas para el 

traslado y tratamiento de residuos.  

 

• Reglamento (UE) N.º 528/2012, de 22 de mayo, relativo a la comercialización y el uso 

de los biocidas. 

 

Este reglamento europeo establece las normas para la comercialización y uso de biocidas en 

la Unión Europea. Los productos utilizados en bacteriostáticos deben contener sustancias 

activas autorizadas y estar registrados conforme a este reglamento. La Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) es la autoridad competente en España para 

su implementación.  

 

•Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación 

para el registro, autorización y comercialización de biocidas. 

 

Establece los requisitos para la autorización de biocidas y la comercialización de sustancias 

activas utilizadas en ellos, además de regular la evaluación de la peligrosidad de estos 

productos.  

 

● Real Decreto 3349/1983, de 30 noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación 

Técnico-Sanitaria para la Fabricación, Comercialización y Utilización de Plaguicidas.  

 

Este decreto define las normas y requisitos que deben cumplir los plaguicidas en España. 

 

● Reglamento 1907/2006, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, 

la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por 

el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos. 

 

Su objetivo principal es garantizar un alto nivel de protección de la salud humana y del medio 

ambiente, mejorando al mismo tiempo la competitividad de la industria química de la UE. 

 

● Reglamento 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 

2008, sobre Clasificación, Etiquetado y Envasado de Sustancias y Mezclas. 

 

Este reglamento pretende asegurar una comunicación clara de los peligros de los productos 

químicos para proteger la salud humana y el medio ambiente. 
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● Ley 1/2024, de 17 de abril, de economía circular de la Comunidad de Madrid. 

 

El objetivo principal de la ley es fomentar la transición hacia un modelo económico circular, 

promoviendo la utilización eficiente de recursos, la reducción de residuos y la valorización de 

los mismos 

 

● Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Establece los principios generales para la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores, y tiene como objetivo la prevención de riesgos derivados del trabajo. Esta ley 

también establece las obligaciones de los empresarios y trabajadores en materia de 

prevención de riesgos. 

 

● Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 

de actividades empresariales. 

 

Este decreto tiene como objetivo principal garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 

cuando varias empresas comparten un mismo centro de trabajo. 

 

2.2. Requisitos técnicos de las unidades higiénicas. 

 

2.2.1. Características obligatorias de los contenedores higiénico-sanitarios 

 

El contenedor higiénico-sanitario debe ser un recipiente específicamente diseñado para 

depositar en su interior residuos relacionados con el ciclo menstrual de las mujeres y 

almacenarlos de forma higiénica y segura. 

 

El suministro inicial se realizará mediante la entrega de contenedores completamente nuevos 

y en perfectas condiciones de uso para la fecha de inicio del contrato.  

 

Deberán estar herméticamente cerrados y ser de apertura automática, evitando que la usuaria 

pueda acceder a su interior.  

 

Características de los contenedores higiénico-sanitarios: 

 

• Material de fabricación: los contenedores deberán estar fabricados en polipropileno, 

resistente y sólido. 

• Deben tener formas redondeadas.   

• Capacidad: la capacidad aproximada de los contenedores deberá ser entre 35-38 

litros. 

• Medidas aproximadas:  46 cm altura x 42 cm de ancho x 30 cm de fondo. 
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• Tapa:  deberán llevar en la parte de arriba una tapa rígida basculante de doble hoja 

fabricada en material tipo ABS resistente, con trampilla que permita que se abra en 

ángulo muerto al accionar el sistema automático de apertura. 

• Será obligatorio que estos contenedores dispongan en su interior de productos 

bactericidas y/o germicidas que tengan poder desinfectante. El plazo de eficacia de 

dichos productos ha de ser como mínimo de 20 días. Deberán presentar la ficha de 

los datos de seguridad completa de los productos a utilizar como bactericidas y/o 

germicidas. 

• Para evitar un mal uso del contenedor, éstos dispondrán de una pegatina visible en la 

que se indique a la usuaria que es un contenedor exclusivo para compresas y/o 

tampones. 

 

2.2.2 Características obligatorias de los contenedores higiénicos para pañales de 

adultos  

 

El contenedor higiénico de pañales con pedal elimina la necesidad de contacto con las manos 

y reduce el riesgo de infección cruzada.  

 

• Material de fabricación: los contenedores deberán estar fabricados en polipropileno, 

resistente, sólido y anti inflamable. 

• Deben tener formas redondeadas.  

• Capacidad: la capacidad aproximada de los contenedores deberá ser 40-50 litros 

según demande el centro. 

• Medidas aproximadas: 46cm altura x 42cm de ancho x 20cm de fondo con pedal o 

60cm altura x 20cm de ancho x 30cm de fondo sin pedal  

• Será obligatorio que estos contenedores dispongan en su interior de productos 

bactericidas y/o germicidas que tenga poder desinfectante Dispondrán de lengüetas 

de privacidad bajo la tapa que impiden que el usuario vea los residuos cuando se abre 

la tapa. 

 

2.2.3. Características obligatorias para los bacteriostáticos 

 

Un bacteriostático es un dispensador automático cuya misión es la de ambientación e 

higienización de inodoros las 24 horas del día. 

 

Los bacteriostáticos realizan cada cierto tiempo una carga con productos de limpieza e 

higienización, que desincrusta la suciedad en inodoros y tuberías. El higienizador fluido debe 

reducir las bacterias que se esparcen con cada descarga y ayudar a inhibir la acumulación de 

cal y bacterias. 

 

Deben ser autónomos, ya sea mediante baterías o pilas, y el modo de actuación debe ser 

mediante descarga por temporizador del urinario o inodoro.  

 

El material con el que estén construidos deberá ser anti-inflamable, resistente a los golpes y 

abrasiones. Se instalarán los elementos que se requieran, siempre y cuando se garanticen su 
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sujeción, procurando realizar el mínimo número de perforaciones, utilizando, siempre que sea 

posible, adhesivos. En el caso de sustituir o reemplazar equipos ya existentes, se procurará 

utilizar las perforaciones realizadas para la instalación de estos. 

 

Las tuberías de descarga serán construidas en materiales no férricos, salvo materiales 

inoxidables. Las conexiones con tuberías se realizarán con elementos de precisión. 

 

Los posibles desperfectos ocasionados en el montaje de los equipos o durante la realización 

del mantenimiento o retirada de los mismos correrán por cuenta del adjudicatario, 

reparándolos con sus propios medios. 

 

Deberán aportar la documentación técnica de los contenedores higiénico-sanitarios, 

contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos, así como las fichas técnicas y fichas 

de datos de seguridad de los productos químicos utilizados por los contenedores y de los 

bacteriostáticos, que deben ajustarse a la legislación vigente en todo momento. Los productos 

suministrados deberán cumplir con la normativa vigente sobre la materia, evitando productos 

químicos inflamables, agresivos o perjudiciales para el personal de la empresa y el medio 

ambiente. 

 

3. DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES 

 

El alcance de los suministros objeto de la presente contratación incluye el suministro en 

régimen de arrendamiento sin opción de compra de contenedores higiénico-sanitarios, 

contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos, así como el mantenimiento y gestión 

de los mismos. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 298 de la Ley 9/2017, en el contrato de arrendamiento, 

el arrendador o empresario asumirá durante el plazo de vigencia del contrato la obligación del 

mantenimiento del mismo. Por ello, la prestación objeto del contrato incluye la obligación de 

la instalación, puesta en marcha y mantenimiento de los bienes objeto de este contrato. 

 

Las condiciones del arrendamiento sin opción de compra de contenedores higiénico-

sanitarios, contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos por la empresa adjudicataria 

serán las siguientes: 

 

• Con la formalización del presente contrato, la empresa adjudicataria quedará autorizada 

para la ocupación de los correspondientes bienes de dominio público, para la instalación 

y ubicación de los contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de pañales 

y bacteriostáticos, en los lugares establecidos en el anexo 1 de este Pliego, todo ello de 

conformidad con lo establecido en la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la 

Comunidad de Madrid. 

 

• La empresa adjudicataria conservará la propiedad de los contenedores higiénico-

sanitarios, contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos que instale, siendo a su 

cargo los gastos de instalación, reparación, conservación y mantenimiento de los 
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contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos, 

garantizando, en todo caso, el correcto funcionamiento de los mismos, así como el 

cumplimiento de las normas de seguridad e higiene establecidas en esta materia. 

 

• La empresa adjudicataria, designará un responsable del contrato, que será el interlocutor 

con la AMAS. La empresa adjudicataria comunicará al responsable del contrato, al día 

siguiente de la formalización del contrato, el nombre y apellidos de la persona responsable 

de la empresa, a efectos de recibir las notificaciones que sean precisas durante su 

desarrollo. 

 

• El personal de la empresa adjudicataria deberá permanecer de forma continuada 

debidamente acreditados. A estos efectos mostrará una tarjeta identificativa visible con el 

nombre y apellidos, nombre y logo de la empresa. 

 

La responsabilidad empresarial de los trabajadores que presten sus servicios en las sedes 

objeto de este contrato, será en todos los órdenes jurídico-legales, de la empresa 

adjudicataria. Por ello, la relación de los mismos con la AMAS, salvo en las cuestiones de 

funcionalidad del contrato, serán intermediadas siempre por la empresa adjudicataria que 

los tenga contratados y sin que en ningún caso pueda deducirse para la AMAS obligación 

alguna de tipo laboral, civil o administrativa, frente a los mismos. 

 

• Todo el personal necesario para la correcta ejecución del presente contrato, será por 

cuenta de la empresa adjudicataria, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la 

condición de empresario, para la asistencia técnica y el buen funcionamiento del contrato 

de arrendamiento. 

 

La empresa adjudicataria asumirá exclusivamente para sí, la responsabilidad que pudiera 

derivarse de los daños corporales o materiales causados a la AMAS, o a terceros por 

acción u omisión que puedan derivarse de la prestación del servicio. 

 

• La empresa adjudicataria se compromete a mantener en todo momento los contenedores 

higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos en perfectas 

condiciones de utilización. 

 

• No se instalará los contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de pañales 

y bacteriostáticos con ningún tipo de publicidad. 

 

• Siempre que se actúe en los elementos objeto de este pliego, se entregará albarán al 

responsable del centro donde se realice el mantenimiento, en el mismo deberá constar 

como mínimo la fecha de actuación, el tipo de elementos, la ubicación de este y el motivo 

que lo suscita, ya sea por instalación, reparación, reposición o revisión programada. 

 

• Una vez finalizado el periodo del contrato objeto de este pliego y si se realizara una nueva 

licitación en caso de que el adjudicatario de la presente licitación y la futura no fueran el 

mismo, éste - como propietario de los equipos- estará obligado a retirar sus elementos, 
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dejando las instalaciones operativas para su uso, en los plazos indicado para la instalación 

de los nuevos a fin de mantener la continuidad del servicio. 

 

 

4. DOCUMENTACIÓN. 

 

4.1. En el plazo máximo de siete días naturales desde la instalación de los contenedores 

higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de pañales y bacteriostáticos, la empresa 

adjudicataria deberá presentar la documentación acreditativa de la instalación de los mismos, 

así como: 

 

- “Plan anual” indicando las fechas de las actuaciones sobre los distintos elementos, 

con las frecuencias mínimas establecidas en el presente pliego.  

 

- Breve descripción del servicio de higienización y desinfección de las unidades 

higiénicas donde se reflejen los procedimientos para su mantenimiento, el método de 

higienización de dicho elemento, el tratamiento de los desechos y su procedimiento de 

reposición. 

 

- Atención a avisos: procedimiento y sistema 

 

Los adjudicatarios deberán entregar todos los manuales íntegramente en castellano 

correspondientes a la descripción y operatividad de los equipos. Para el material que lo 

requiera, deberán aportar los siguientes manuales: 

 

- De uso y características del equipo: este manual explicará detalladamente los principios de 

funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y operaciones rutinarias para la 

verificación del funcionamiento apropiado del material previo a su uso diario, etc. 

 

En caso de que, por motivos excepcionales, el adjudicatario del contrato se viera obligado a 

que el suministro procediera de otro fabricante diferente al documentado durante el proceso 

de adjudicación, deberá con carácter previo a la entrega comunicar las razones por las cuales 

se produce el cambio, aportando toda la documentación técnica y acreditaciones requeridas 

que garantice el cumplimiento de todas aquellas características técnicas valoradas en su 

oferta para la adjudicación. 

 

4.2 Organización de las entregas 

 

Con carácter previo al suministro, el adjudicatario presentará al responsable del contrato, al 

día siguiente de la formalización del mismo, un cronograma en el que se indiquen las fechas 

y horarios de entrega de los productos. 

 

El suministro comprende el transporte al centro y el montaje en el destino definido por los 

responsables de los centros, entendiendo por montaje, la entrega del material ofertado, su 

distribución física, el proceso de colocación, la conexión y la puesta en marcha del equipo en 
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su ubicación definitiva, a excepción que se requiera obra y/o modificación de la instalación del 

centro, en cuyo caso es la AMAS la facultada para ello y quién asumirá la instalación. Por otro 

lado, comprende el mantenimiento de los productos suministrados en régimen de 

arrendamiento. 

 

Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo y deberán llegar al 

centro perfectamente protegidos para el traslado. En los casos que se considere necesario, 

la empresa adjudicataria, una vez instalado el material y en presencia de personal de la AMAS, 

realizará las pruebas que acrediten el correcto montaje, el funcionamiento y la 

correspondencia del material y sus componentes con la oferta realizada y adjudicada. 

 

Los albaranes de entrega de los productos deberán indicar el número de expediente de 

licitación, el lote y el centro. 

 

La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la recepción 

formal del suministro realizado por los órganos competentes de la Comunidad de Madrid en 

la comprobación material de la inversión. 

 

La Agencia se compromete a: 

 

a) No modificar o reparar los contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos 

de pañales y bacteriostáticos sujetos a este contrato con personal ajeno a la empresa 

adjudicataria. 

b) Utilizar los contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de pañales y 

bacteriostáticos de acuerdo con las instrucciones que facilite la empresa adjudicataria. 

 

 

5. MANTENIMIENTO DE LOS CONTENEDORES HIGIÉNICO-SANITARIOS, 

CONTENEDORES HIGIÉNICOS DE PAÑALES Y BACTERIÓSTATICOS 

 

El mantenimiento se deberá llevar a cabo en horario de apertura de los centros, 

preferiblemente entre las 9:00 horas y las 13:30 horas y siempre en días laborables (de lunes 

a viernes no festivos en la localidad en que se encuentre el centro). Si la dirección de algún 

centro precisara que se realizara en otro horario, la adjudicataria deberá realizar el servicio en 

el horario propuesto, siempre y cuando se encuentre comprendido entre la franja horaria de 

las 08:00 a las 20:00 horas.  

 

El mantenimiento de los contenedores tanto higiénico-sanitarios como higiénicos para pañales 

se realizará “in situ” y consistirá en la retirada de la bolsa que contiene los residuos, limpieza 

y desinfección del contenedor y colocación de una bolsa limpia, por parte del personal de la 

empresa adjudicataria con la frecuencia: 

 

- Mensual: contenedores higiénico-sanitarios. 

- Bimensual: contenedores higiénicos de pañales. 

- Bimestral: bacteriostáticos revisando la batería y la descarga correcta de los mismos. 
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La empresa adjudicataria o empresa subcontratada que realice en mantenimiento de los 

contenedores y bacteriostáticos deberá estar inscrito en el Registro General de Gestores 

Autorizados de Residuos no peligrosos y peligrosos de la Comunidad de Madrid, en base a la 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En 

todo caso, es responsabilidad de la adjudicataria la gestión de los residuos recogidos.  

 

Los materiales y productos empleados deben de cumplir con toda la normativa vigente que 

recaiga sobre el servicio y la materia objeto del presente contrato, que se indica en la cláusula 

2.1 del presente PPT. 

 

La empresa adjudicataria, durante la vigencia del contrato, debe poner a disposición de la 

AMAS, los contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de pañales y 

bacteriostáticos necesarios sin ningún tipo de fianza o depósito. Estos contenedores y 

bacteriostáticos serán en todo momento propiedad del contratista. 

 

Deberán presentar un “Plan anual” indicando las fechas de las actuaciones sobre los distintos 

elementos, con las frecuencias mínimas establecidas en el siguiente pliego. 

 

Se aportarán los procedimientos de trabajo donde se reflejen las actuaciones para su retirada, 

el método de higienización utilizado en dicho elemento, tratamiento de los desechos y 

procedimiento utilizado para su reposición. 

 

De forma general, las revisiones se realizarán con la frecuencia indicada anteriormente y en 

las mismas, se comprobará el correcto funcionamiento y el buen estado de conservación y 

limpieza de los elementos y su instalación. Asimismo, en dicha revisión se realizará la 

programación o reprogramación de los elementos que fueran necesarios y se repondrán los 

elementos fungibles o consumibles de los mismos. Dichos elementos serán a cuenta y cargo 

del contratista no pudiendo facturar a la empresa adjudicataria cantidad alguna por dicha 

reposición, entendiéndose que dicha necesidad ya estará incluida en el precio ofertado por 

los licitadores. 

 

La reposición, revisión y recarga de los distintos elementos se realizará por personal 

especializado de la empresa, corriendo a su cargo la reparación o sustitución de los equipos 

deteriorados.  

 

6. AVERÍAS 

 

Se garantizará el envío de personal competente en el plazo máximo de 72 horas, en días 

laborables, para atender las solicitudes de asistencia técnica efectuadas por la Agencia a fin 

de corregir las averías que se produzcan en los contenedores o bacteriostáticos, sin coste 

adicional, reparándola, en un plazo máximo de 96 horas, procediendo a su sustitución en el 

caso en que no fuera posible su reparación, en un plazo inferior a 5 días naturales. A estos 

efectos, la empresa adjudicataria utilizará sus propios medios, debiendo hacerlo con otro 
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contenedor o bacteriostático que cumpla todos los requisitos del presente pliego y de la oferta, 

si se hubieran introducido mejoras en este sentido. 

 

La empresa adjudicataria deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones 

vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. 

 

7. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

En cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, y en concreto del Real 

Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 

actividades empresariales, se le requerirá a la empresa adjudicataria, al inicio de la prestación 

de los servicios, por cambios relevantes o en situaciones de emergencia la presentación de 

la siguiente documentación: 

 

- Evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de todas las 

actividades objeto del contrato. 

- Acreditar, por escrito, que se han cumplido las obligaciones en materia de información y 

formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de 

trabajo. 

- Acreditar, por escrito, que se ha entregado a sus trabajadores la información sobre los 

riesgos propios de los centros de la AMAS, que puedan afectar a las actividades que van 

a desarrollar, de las medidas referidas a la prevención detales riesgos, así como de las 

medidas de emergencia que se deben aplicar. 

 

En caso de realizar actividades incluidas en el Anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se comunicará y 

solicitará autorización con carácter previo a la realización de los trabajos. 

 

Se establecerán los medios de coordinación para la prevención de riesgos laborales que se 

consideren necesarios y pertinentes, en los términos previstos en el capítulo V del Real 

Decreto 171/2004 antes mencionado. Asimismo, la empresa adjudicataria contará con 

recursos preventivos en los casos previstos en el art. 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Igualmente, la empresa adjudicataria estará obligada a aplicar todas aquellas medidas que, 

en materia de Coordinación de Actividades Empresariales, sean establecidas durante la 

vigencia del contrato. 

 

La empresa adjudicataria, estará obligada a dotar al personal que destine a la ejecución del 

contrato, de todos los medios de seguridad necesarios, tanto colectivos como individuales. 

 

La empresa adjudicataria deberá informar, en el mismo día en que suceda, sobre cualquier 

accidente o incidente ocurrido al personal de su empresa, durante la realización de los trabajos 

y servicios objeto de este Pliego. 
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8. PLAZO DE ENTREGA 

 

El plazo de suministro de los contenedores higiénico-sanitarios, contenedores higiénicos de 

pañales y bacteriostáticos tendrá lugar al día siguiente de la formalización del contrato con un 

margen de 10 días naturales. 

 

 

Madrid, a fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMA 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DE CENTROS CON SUS DIRECCIONES 

 

 Lote 1: Suministro en Centros de mayores 

 

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN CÓDIGO 

POSTAL 

LOCALIDAD 

CM ALCALA DE HENARES Calle Damas, núm. 4 28801 Alcalá de henares 

CM ALCORCON Plaza Orense, s/n 28924 Alcorcón 

CM ALONSO CANO C/. Alonso Cano, núm. 18 28003 Madrid 

CM ALONSO HEREDIA C/. Alonso Heredia, núm. 2 28028 Madrid 

CM ALUCHE C/. Camarena, núm. 181 28047 Madrid 

CM EMBAJADORES C/. Embajadores, núm. 32 28012 Madrid 

CM+CD FUENLABRADA Avda. de las Naciones. Grecia, s/n 28943 Fuenlabrada 

CM GETAFE I Avda. de las Ciudades, núm. 31 28903 Getafe 

CM LEGANES I Avda. de la Mancha, núm. 33 28912 Getafe 

CM LEGANES II Avda. del Mar Mediterráneo, 16 28918 Leganés 

CM+CD LOS CARMENES Gta. de los Cármenes, núm. 2 28047 Madrid 

CM MOSTOLES C/. Río Jarama, s/n 28934 Móstoles 

CM PARLA C/. Humanes, núm. 27 28981 Parla 

CM PINTO C/. Coronados, núm. 7 28320 Pinto 

CM PUENTE DE TOLEDO C/. Mercedes Arteaga, núm. 18 28019 Madrid 

CM+CD PUENTE DE 

VALLECAS 

C/. Arroyo del Olivar, núm. 106 28018 Madrid 

CM PUENTE DE VALLECAS-

ALTO DEL ARENAL 

C/. Perelada, núm. 1 - 3 28038 Madrid 

CM REAL SITIO DE 

ARANJUEZ 

C/. Gobernador, núm. 80 28300 Aranjuez 

CM RICARDO DE LA VEGA C/. Padre Blanco, s/n c/v Ferrocarril 28901 Getafe 

CM SAGASTA C/. Sagasta, núm. 13 28004 Madrid 

CM SAN BLAS Avda. Guadalajara, núm. 69 28032 Madrid 

CM SAN BLAS-HORTALEZA C/. Alfacar, núm. 30 28033 Madrid 

CM SAN CRISTOBAL DE 

LOS ANGELES 

C/. Benimanet, núm. 117 - Bloque 568 28021 Madrid 

CM+CD SAN FERMIN Avda. San Fermín, núm. 15 28041 Madrid 

CM SAN LORENZO DE EL 

ESCORIAL 

C/. Juan de Austria, núm. 1 28200 San Lorenzo de el 

Escorial 

CM+CD SAN SEBASTIAN 

DELOS REYES 

C/. Pilar, núm. 6 28700 San Sebastián de 

los reyes 

CM TETUAN C/. Carolinas, núm. 33 28039 Madrid 

CM TETUAN-SAN NICOLAS C/. Sánchez Preciado, núm. 43 28039 Madrid 

CM TRES CANTOS Sector Descubridores, núm. 24 28760 Tres cantos 

CM USERA C/. Carmen Bruguera, núm. 33 28026 Madrid 

CM VILLA DE VALLECAS C/. Sierra Palomeras, núm. 5 28031 Madrid 

CM VILLA DE VALLECAS-

ENTREVIAS 

C/. Benamejí, núm. 102 28053 Madrid 

CM VILLALBA C/. Morales Antuñano, núm. 9 28400 Villalba 

CM VILLAVERDE ALTO C/. Santa Joaquina Vedruna, s/n 28021 Madrid 

CM VILLAVERDE BAJO C/. Francisco del Pino, núm. 32 28021 Madrid 

CM VIRGEN DE BEGOÑA C/. Virgen de Aránzazu, núm. 28 28034 Madrid 
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Lote 2: Suministro en Residencias de mayores y Centros de día 

 

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN CÓDIGO 

POSTAL 

LOCALIDAD 

RM LA PAZ Calle Dr. Esquerdo, 44 28007 Madrid 

RM MANOTERAS Calle de Oña, 3 28050 Madrid 

RM Y CD FRANCISCO DE 

VITORIA  

Calle Villamalea, s/n 28805 Alcalá de Henares 

RM SAN FERNANDO DE 

HENARES 

Calle Ventura de Argumosa 4. 28830 San Fernando de 

Henares 

RM REINA SOFIA Av. Del Noroeste 61 28232 Las Rozas 

RM DOCTOR GONZALEZ BUENO Ctra. de Colmenar, Km. 13 28049 Colmenar Viejo 

RM GASTON BAQUERO Calle Francisco Chico Mendez, 8 28108 Alcobendas 

RM TORRELAGUNA Dr. Manuel Hidalgo Huerta, 12 28180 Torrelaguna 

RM Nª SRA DEL CARMEN Ctra. Canto Blanco km. 3 28049 Madrid 

RM Y CD COLMENAR VIEJO Av. de Los Remedios, 28 28770 Colmenar Viejo 

RM CISNEROS Av. Ajalvir, 1 28806 Alcalá de Henares 

RM GOYA Calle Dr. Esquerdo, 26 28028 Madrid 

RM Y CD ADOLFO SUÁREZ Calle de Rávena, núm. 18 28032 Madrid 

RM Y CD ARGANDA DEL REY Av. Del Instituto, 30 28500 Arganda del Rey 

RM GRAN RESIDENCIA Calle Gral. Ricardos, 177 28025 Madrid 

RM Y CD VISTA ALEGRE Calle Gral. Ricardos, 177 28025 Madrid 

RM Y CD ALCORCON Av. de Esteban Márquez 2 28922 Alcorcón 

RM NAVALCARNERO C. de las Víctimas del Terrorismo s/n 28600 Navalcarnero 

RM VALLECAS Calle Benjamín Palencia 25 28038 Madrid 

RM GETAFE Av. Juan Carlos I, 4, Sector 3 28905 Getafe 

RM PARLA Calle Zuloaga 2 28980 Parla 

RM SAN JOSE Calle Trevélez, s/n 28041 Madrid 

RM Y CD SANTIAGO RUSIÑOL Plaza Doctor González Bueno 16 28300 Aranjuez 

RM SAN MARTIN DE 

VALDEIGLESIAS 

Calle San Martín, 2 28680 San Martin de 

Valdeiglesias 

RM Y CD VILLAVICIOSA DE 

ODON 

P.º Monte de la Villa s/n 28670 Villaviciosa de 

Odón 

CD TORREJÓN C/ Ronda de Poniente, 7 (Edif. 

Barragán) 

28850 Torrejón de Ardoz 

CD GETAFE Avda. de las Ciudades, 31 28903 Getafe 

CD MÓSTOLES C/ Río Jarama, s/n 28934 Móstoles 
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Lote 3: Suministro en Centros de atención para personas con discapacidad intelectual, 

centros ocupacionales y comedores sociales 

 

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN CÓDIGO 

POSTAL 

LOCALIDAD 

 

CADP REINA SOFIA 

Calle de San Martín, 13 28680 San Martin de 

Valdeiglesias 

CADP MIRASIERRA Calle La Masó, 40 28034 Madrid 

CO ANGEL DE LA GUARDA Av. de Daroca, 60 28017 Madrid 

CO CARABANCHEL Calle Gral. Ricardos, 177 28025 Madrid 

CADP DOS DE MAYO Calle de Oña, 1 28050 Madrid 

CO CIUDAD LINEAL Calle de Josefa Valcárcel, 1 28027 Madrid 

CO NAZARET Av. de Manoteras, 2 28050 Madrid 

CADP GETAFE Vereda del Camuerzo, 2 28905 Getafe 

CO BARAJAS Calle Zaorejas, s/n, Ctra. de 

Barcelona, Km. 14. Barajas 

28042 Madrid 

CO JUAN DE AUSTRIA Calle de Arturo Soria, 2 28027 Madrid 

COMEDOR SOCIAL 

CANARIAS 

Calle de Canarias, 5 28045 Madrid 

COMEDOR SOCIAL PLAZA 

ELIPTICA 

Calle San Filiberto, 2 28026 Madrid 

COMEDOR SOCIAL SANTA 

ISABEL 

Calle de Galileo, 14 28015 Madrid 

ALUCHE Avda. Rafael Finat, núm. 48 28044 Madrid 

JUAN RAMON JIMENEZ Calle Pedro Patiño, núm. 4 28914 Leganés 

ARGANDA Avda. del Instituto, s/n 28500 Arganda del Rey 

SAN JOSE Calle Trevélez, s/n 28041 Madrid 
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Lote 4: Suministro en residencias infantiles y servicios centrales calle Agustín de Foxá 

nº 31. 

 

NOMBRE DEL CENTRO DIRECCIÓN CÓDIGO 

POSTAL 

LOCALIDAD 

CENTRO ADAPTACION 

CULTURAL Y SOCIAL 

MANZANARES 

Calle de Arturo Soria, 124 28043 Madrid 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA 

HORTALEZA 

Calle de Valdetorres de Jarama, 1 28043 Madrid 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA 

ISABEL CLARA EUGENIA 

Calle del Mar Caspio, 8 28033 Madrid 

RI ARGANDA DEL REY Av. del Instituto, 30 28550 Arganda del Rey 

RI LAS ACACIAS Calle Gral. Ricardos, 177 28025 Madrid 

RI ALCORCON Av. de las Flores, nº 70-72 28925 Alcorcón 

RI ARCE ROJO Calle Navarra, nº 23-25 28940 Fuenlabrada 

RI ISABEL DE CASTILLA Calle Sierra de Palomeras, 12 28031 Madrid 

RI LEGANES Calle Maestro, nº 21 28914 Leganés 

RI MOSTOLES Camino de las Carrasquillas, nº16-

18-20 

28935 Móstoles 

RI PARLA Calle Venecia, nº 22-24 28980 Parla 

RESIDENCIA DE ADOLESCENTES 

VISTA ALEGRE 

Calle Gral. Ricardos, 177 28025 Madrid 

RI ALCALA DE HENARES Calle Fernando de Flandes 16-18 28804 Alcalá de 

Henares 

RI LAS AZALEAS Calle del Prado de las Azaleas, 3 28770 Colmenar Viejo 

RI EL ENCINAR Calle del Estrecho de Mesina, 1 28043 Madrid 

RI Nª SEÑORA DE LOURDES Calle Herrador, 2 28850 Torrelodones 

RESIDENCIA DE PRIMERA 

INFANCIA ROSA 

Pº de La Habana, 173 28036 Madrid 

RESIDENCIA MATERNAL NORTE Calle Gonzalez Amigo 20 28033 Madrid 

RI CHAMBERI Calle Fernández de los Ríos, nº 37 28015 Madrid 

RI LAS ROSAS Av. de Guadalajara, nº 69 28032 Madrid 

RI VALLEHERMOSO Calle Fernández de los Ríos, nº 42 28015 Madrid 

RESIDENCIA DE PRIMERA 

INFANCIA EL VALLE 

Av. del Valle 22 28003 Madrid 

RESIDENCIA INFANTIL CASA DE 

LOS NIÑOS 

Ctra. de Colmenar Viejo, km 

12,800 

28049  Madrid 

PISO LA RIVERA C/ Comandante Fortea, 5. 6º dcha. 28008 Madrid 

 

PISO ITACA C/ Laviana, 8 28037 Madrid 

 

SERVICIOS CENTRALES 

AGUSTIN DE FOXA, 31 

C/ Agustín de Foxá, 31 28036 Madrid 
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ANEXO 2 

 

NÚMERO DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS DE PAÑALES, CONTENEDORES-

HIGIÉNICOS Y BACTERIOSTÁTICOS POR LOTE Y CENTRO 

 

LOTE 1 

Nombre del centro 

Unidades de 

contenedores higiénicos 

de pañales  

Unidades de 

contenedores 

higiénico-sanitarios 

Unidades de 

bacteriostáticos 

CM SAN CRISTOBAL DE LOS ANGELES 0 2 6 

CM + CD SAN FERMIN  2 7 28 

CM VIRGEN DE BEGOÑA 0 10 12 

CM ALONSO CANO 4 4 15 

CM TETUÁN 4 10 13 

CM VILLA DE VALLECAS 2 5 14 

CM VILLAVERDE ALTO  0 6 25 

CM PUENTE DE TOLEDO  0 8 31 

CM EMBAJADORES  0 4 19 

CM ENTREVÍAS 1 1 6 

CM ALONSO HEREDIA 0 10 24 

CM RICARDO DE LA VEGA 5 4 19 

CM ALUCHE 2 8 17 

CM ALCALA DE HENARES 6 2 24 

CM ALCORCON 7 2 21 

CM + CD FUENLABRADA 4 4 26 

CM GETAFE I 4 5 15 

CM LEGANES I 3 5 23 

CM LEGANES II 1 3 17 

CM + CD LOS CARMENES 2 7 27 

CM MOSTOLES  0 4 17 

CM PARLA 3 3 15 

CM PINTO 6 1 18 

CM + CD PUENTE DE VALLECAS 0 6 41 

CM PUENTE DE VALLECAS-ALTO DEL 

ARENAL 
0 2 0 

CM REAL SITIO DE ARANJUEZ 1 1 14 

CM SAGASTA 0 10 27 

CM SAN BLAS  0 8 22 

CM SAN BLAS-HORTALEZA  0  0  0 
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LOTE 2 

 

Nombre del centro 

Unidades de contenedores 

higiénico-sanitarios 

Unidades de 

bacteriostáticos 

RM Y CD ADOLFO SUAREZ 35 68 

RM Y CD ALCORCON 20 50 

RM Y CD ARGANDA DEL REY 11 18 

RM CISNEROS 9 25 

RM Y CD COLMENAR VIEJO 19 55 

RM DOCTOR GONZALEZ BUENO 29 83 

RM Y CD FRANCISCO DE VITORIA 43 63 

RM GASTÓN BAQUERO 15 50 

RM GETAFE 7 21 

RM GOYA 6 19 

RM GRAN RESIDENCIA 26 30 

RM LA PAZ 12 45 

RM MANOTERAS 21 22 

RM Nª SRA DEL CARMEN 27 34 

RM NAVALCARNERO 13 20 

RM PARLA 6 14 

RM REINA SOFIA 21 26 

RM SAN FERNANDO DE HENARES 6 17 

RM SAN JOSÉ 6 21 

RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 11 36 

RM Y CD SANTIAGO RUSIÑOL 30 90 

RM TORRELAGUNA 12 17 

RM VALLECAS 12 29 

RM Y CD VILLAVICIOSA DE ODON 28 43 

RM Y CD VISTA ALEGRE 45 56 

CD TORREJÓN   2 4 

CD MÓSTOLES 0 0 

CD GETAFE 0 0 

TOTAL 472 956 

CM SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 2 2 17 

CM + CD SAN SEBASTIAN DELOS REYES 0 2 24 

CM TETUAN-SAN NICOLAS 1 2 5 

CM TRES CANTOS 0 7 11 

CM USERA 3 9 26 

CM VILLALBA  0 3 9 

CM VILLAVERDE BAJO 0 2 0 

TOTAL 63 169 628 
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LOTE 3 

 

NOMBRE 

 CONTENEDORES 

HIGIÉNICOS  
BACTERIOSTÁTICOS 

CO ALUCHE 
9 9 

CO ANGEL DE LA GUARDA 11 18 

CPDI ARGANDA DEL REY 0 0 

CO BARAJAS 26 49 

CO CARABANCHEL 26 42 

CO CIUDAD LINEAL 19 35 

CPDI DOS DE MAYO 9 23 

CPDI GETAFE 16 23 

CO JUAN DE AUSTRIA 80 88 

CO JUAN RAMON JIMENEZ 10 14 

CPDI MIRASIERRA 30 64 

CO NAZARET 54 69 

CPDI REINA SOFIA 6 13 

CS PLAZA ELÍPTICA 3 10 

CS SANTA ISABEL 3 7 

CS CANARIAS 4 7 

CS SAN JOSE 6 21 

TOTAL 312 492 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
07

86
88

98
54

60
95

31
04

47



  
 

Página 22 de 22 
 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

 

 

LOTE 4 

 

 

 

 

Nombre del centro 
Unidades de contenedores 

higiénico-sanitarios  
Unidades de 

bacteriostáticos  

CENTRO ADAPTACIÓN CULTURAL Y SOCIAL MANZANARES 3 10 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA HORTALEZA 3 6 

CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA ISABEL CLARA EUGENIA 11 20 

RI ARGANDA DEL REY 3 14 

RI ALCORCÓN 4 6 

RI ARCE ROJO 1 4 

RI ISABEL DE CASTILLA 7 10 

RI LEGANÉS 7 14 

RI MÓSTOLES 3 3 

RI PARLA 6 6 

RESIDENCIA DE ADOLESCENTES VISTA ALEGRE 3 5 

RI ALCALÁ DE HENARES 1 1 

RI LAS AZALEAS 4 4 

RI EL ENCINAR 10 28 

RI N.ª SEÑORA DE LOURDES 7 8 

RESIDENCIA DE PRIMERA INFANCIA ROSA 6 8 

RESIDENCIA MATERNAL NORTE 0 0 

RI CHAMBERÍ 5 12 

RI LAS ROSAS 0 0 

RI VALLEHERMOSO 5 10 

RESIDENCIA DE PRIMERA INFANCIA EL VALLE 8 10 

RESIDENCIA INFANTIL CASA DE LOS NIÑOS 5 6 

PISO LA RIBERA 0 0 

PISO ÍTACA 0 0 

SERVICIOS CENTRALES AGUSTÍN FOXA 31 17 49 

TOTAL 119 234 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
07

86
88

98
54

60
95

31
04

47


		2025-09-24T14:31:14+0200


		2025-12-09T09:08:26+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




